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Recursos de salud 

 

Instalaciones de salud: 

    

     Durante el 2015 funcionaban en el país  871 instalaciones.  De este total, el  61.4  por ciento eran 

subcentros y puestos de salud, el 31.7 por ciento  centros de salud y policlínicas, mientras que el 6.9  por 

ciento eran hospitales.  Al comparar la cifra del año en mención con  el 2014, que fue de 856 instalaciones, 

se observó un  aumento de 1.8 por ciento, debido a que algunas  instalaciones de salud volvieron a 

funcionar. 

 

        

 

          

 

Capacidad: 

 

     Para este mismo período, las instalaciones de salud hospitalarias disponían de 9,071 camas para 

atender a la población que requieren de este servicio, lo que denota un aumento de 322 camas, es decir,  

3.7 por ciento, con relación a las 8,749 del 2014.  Además, el porcentaje  ocupacional o índice de ocupación 

de camas fue de 47.1 por ciento a nivel total (Cuadro 431-18). 

 



     Cuando se analizó este mismo indicador por dependencia, se observó que en el sector público es de 

46.9 por ciento  y en el particular de 48.8 por ciento.     

     El  análisis  permite destacar  que  nuestro país tiene una capacidad instalada de 2.3  camas por cada 

1,000 habitantes; la capacidad que recomienda la Organización Mundial de la Salud, es de 3 camas por 

cada 1,000 habitantes. Sin embargo, este indicador mostró diferencias marcadas cuando se analizó por 

área, así el total del área urbana (2,707,838) registró una tasa de 2.7 camas, en tanto, el total del área rural 

(1,267,566) fue de 1.5 camas por cada 1,000 habitantes. 

 

     En cuanto a la distribución porcentual de las camas por servicio, se destaca que los servicios de 

Pediatría 12.4, Cirugía 7.0, Medicina Interna 6.9, Obstetricia 6.7 y Medicina General 4.9 abarcan el 37.9  por 

ciento del total de camas disponibles (Cuadro 431-04).  

 

Personal de salud: 

 

     Con relación al personal de salud, para marzo de 2015 ejercían en la República 6,254 médicos(as), 

5,564  enfermeras(os) y 1,186 odontólogos(as).  Al comparar estas cifras con las del  2014 se observó un 

aumento en los  médicos(as) de 1.2 por ciento y en las enfermeras de 5.7, en cambio, una disminución en 

los odontólogos(as) de 0.8 por ciento, como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

    

 

 



   En el cuadro que se presenta a continuación, se puede observar la distribución del    personal de salud en 

la institución donde laboran: 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

    Del total de  médicos(as), el 40.0 por ciento laboraban en el Ministerio de Salud, el  45.0 por ciento en la 

Caja de Seguro Social y el 15.0 por ciento en Otras (instituciones o instalaciones); con relación a las 

enfermeras, el 45.8 por ciento ejercían en el Ministerio de Salud, el 42.5 por ciento en la Caja de Seguro 

Social y el 11.7 por ciento en Otras (instituciones o instalaciones); con  respecto a los odontólogos, el 42.7 

por ciento prestan servicio en el Ministerio de Salud, el 30.7 por ciento en la Caja de Seguro Social  y el 26.6 

por ciento en Otras (instituciones o instalaciones).   

 

 

Movimiento de pacientes 

 

     En esta publicación se presentan datos de 65 instalaciones de salud hospitalaria que reportaron 

información sobre movimiento de pacientes, por lo que 60 eran hospitales y clínicas hospitales, 1 policlínica 

y 4 centros de salud.  El 67.2 por ciento o 43 eran hospitales oficiales y el 33.0 por ciento o 21 clínicas 

hospitales particulares.  Para ese mismo período, se registraron un total de 331,154 admisiones, donde el  

87.5 por ciento estaban en las instalaciones oficiales y el 12.5 por ciento en las clínicas hospitales 

particulares.  Este año se dio un aumento de 7,828 pacientes con relación al año anterior, lo que representó 

un 2.4  por ciento (Cuadro 431-38).  

 

 

     Entre los hospitales con mayor número de pacientes admitidos (oficiales y particulares) en el ámbito  

provincial, se encontraron los de Panamá con 148,640 admisiones o el 44.8 por ciento, seguido de Chiriquí 

con 48,752 o el 14.7 por ciento y los de Veraguas con 34,360 pacientes o el 10.3 por ciento.  Igual orden 

provincial se dio el año anterior. 
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     Como se puede observar, la provincia de Panamá representa la mitad de las admisiones que se dan en 

todas las instalaciones hospitalarias del país; por un lado, el crecimiento y concentración de la población, la 

diversidad de ocupaciones y sus riesgos que producen una mayor demanda de prestaciones de atención de 

salud, por otro, las hospitalizaciones, las consultas y exámenes de laboratorio e imagenología, etc.  

También, en algunos casos se da la admisión de pacientes que vienen trasladados de instalaciones de 

salud de otras provincias, porque su estado de salud demanda o requiere de tratamientos más  

especializados. 

 

  Consulta externa 

 

     En  el  2015  se  registraron  en  el  Hospital  del  Niño (Cuadro 431-22), la cantidad de 200,897 consultas 

externas;  al   compararlo   con   las  184,299  consultas  registradas  en  el  2014,  se  observó un aumento 

de 16,598 consultas,  representando  un  9.0 por ciento.    

 

     Entre los servicios con mayores consultas atendidas está Pediatría General con  83,432 o el 44.6 por 

ciento, Urgencia Especializada con  16,918 o el 10.9 por ciento, Ortopedia con 11,987 o el 6.6 por ciento y 

Oftalmología con 6,900 o el 3.9 por ciento y Otros con  81,660 o el 34.0 por ciento que  corresponde a los 

demás servicios que presta esta instalación, lo que se puede observar  en la gráfica  que se presenta a 

continuación: 

 


